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RESOLU C]ÓN DE GEREN C]A GENERAL N" I95-2024-EP

Moyobombo, 30 de diciembre de 2024

v[sfo:

EI lnforme No 1499-2024-EPS-M/GGIGO de fecho 2/ de diciembre de 2024, lnforme N"

402-2O2+E?S-MIGG/GOIOIPO/EOS de fecho 2Z de diciembre de2024,Yi

cohtsrDErAilDo:

Que, lo Empreso Prestodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo Sociedod
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso PÚblico de occioñoriodo Municipol,
que tiene por obieto Io prestoción de los servicios de soneom¡ento en el ómbito de lo
Provincio de Moyobombo, Deportomento de Son Mortín y que se encuentro
incorporodo ol Régimen de Apoyo Tronsitorio segÚn Resolución Ministeriol N'338-2015-
VIVIENDA. publicodo en el Diorio Oficiol El Peruono con fecho l8 de d¡ciembre de 2015;

Que, el Orgonismo Técnico de lo Administroción de los Servicios de Soneomiento
(OTASS), osume su rol de odministrodor en lo EPS MOYOBAMBA, o portir del 05 de obril
del oño 2017: eñ consecuencio, duronte el periodo que dure el Régimen de Apoyo
Tronsitorio, el Consejo Directivo del OTASS, constituye el órgono móximo de decisión de
lo EPS Moyobombo. eierciendo los funciones y olribuciones de Junto Generol de
Accionistos de lo EPS Moyobombo S.A.;

Que, el expediente técnico, es el coniunto de documentos de corócter técnico y/o
económico que perm¡ten lo odecuodo elecución de uno obro, que contiene lo
Memorio Descriptivo, los Especif icoc¡ones Técnicos, Ios Plonos, los Metrodos. el
Presupuesto Bose con su Anólisis de Costos y el Cronogfomo de Adquisic¡ón de
Molerioles y de Ejecución de Obro. De requerir el coso, deberó de contener el Estudio
de Suelo, el Estudio Geogrófico, el lmpocto Ambientol y otros Complementorios;

Que, medionte lnforme N' 402-2024-EPS-M/ GGIGO/OIPO/EOS, de fecho 27 de
diciembre de 2024, lo Especiolisto en Obros de Soneomiento de lo Oficino de
lngenierío. Proyectos y Obros de lo EPS MOYOBAMBA S.A., señolo que (...) el emisor
inicio en el cruce del Jr. Dos de Moyo con Jr. Moqueguo. el mismo que es de un
moteriol de concreto simple normolizodo (CSN) de diómeko i2" y recone un totol de
2000 mekos lineoles oproximodomente; cuenlo con uno ontigüedod oproximodo de
50 oños y se encuentro overiodo en vorios tromos de su recorrido, osí como tombién
se encuentro otrovesondo propiedod de terceros, los cuoles dificulton lo operoción y
montenimiento del ocfivo ontes menc¡onodo. dicho proyecto contiene lo siguiente
estructuro de costos y metos:

TOTAL COSTO DTRECTO (C.D.)

GASTOS GENEMLES
880,256.85

88,025.69
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5.000/0 c.D 44,012.84
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1,012,29á38
182,213.17IGV 18o/o

SUBTOTAL

T TAL PRESI.TPUESTO 1

C(XiTODE OBRA
CO§TO T'E 59,725.43
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n Esoru cl óx o¡ o¡nrxcr¡ G¡ NERAL N')95-2024- PS.Mi GG

Del informe ontes señolodo, se concluye y recomiendo en oprcbor vío octo resolutivo

el Expediente Técnico de Io IOARR: "RENOyAC/ON DE ruBERlA, BUZON Y CONEXION

DOMICIL|AR|A DE ALCANIARILLADO; EN EtILAl EMISOR DEL SISIEMA DE IRAIAMIENTO

DE AGUAS RES/DUALES, EN LA PROLONGACIÓN MOQUEGUA, DISIR/IO DE

MOYOBAMBA, PROVI¡JCiA MOYOBAMBA, DEPARIAMENIO SAN MARIIN" . CUI NO

2670905:

Gue. med¡onte lnforme N" 1499-2o24-EPs-M/GGlGo, de fecho 2z de diciembre de
2024, Io Gerencio de Operociones rem¡ie o lo Gerencio Generol el informe eloborodo
por lo Especiolísto en Obros de Soneomiento de lo Oficino de IngenierÍo, Proyectos y
Obros. en el cuol se solicito lo oproboción med¡onte octo resolutivo del Expediente
Técnico de lo IOARR: "RENOVACION DE ruBERlA, BUZON Y CONEXON DOMICILIARIA

DE ALCANIARITLADOj EN ELILA/ EMISOR DEL SISIEMA DE TRAIAMIENIO DE AGUAS
RESIDUALES, EN LA PROLONGACÓN MOQIJEGIJA, DISIR'IO DE MOYOBA¡,¿I1A,

PROVINC,A MOYOBAMBA. DEPARTAMENIO SAN MARI]N,' - CUI N. 267@05. POI IO

expuesto. se recomiendo remitir dicho informe o lo gerencio conespondiente poro que
se odopten los occiones pertinentes, con el fin de proceder con lo oproboc¡ón
respectivo;

Siendo ello osi contondo con lo conformidod iécnico de lo Oficino de lngenier'ro,
Proyectos y Obros, resulto necesorio oprobor el Expedienle Técnico de lo IOARR:

"RENOVACION DE ruBER/A, BUZON Y CONEXION DOMICILIARIA DE ALCANIARITLADO;
EN EL(LA) EMISOR DEL SISIEMA DE TRATAMIENIO DE AGUAS RESIDUALES, EN LA
PROTONGACIÓN MOQUEGUA. DISTRTO DE MOYOBAMBA, PROY'NC/A MOYOBAMBA,
DEPARTAMENIO SAN MAR]]N" - CUI NO 2ó70905:

Que, medionte Resolución Directorol N" 000029-2023OÍASS-DE de fecho 10 de morzo
de 2023, se designo ol señor lVÁN GUSÍAVO REÁTEGU| ACEDO. identificodo con DNt
N"Ol 130920 como Gerente Generol de lo Empreso Prestodoro de Servicios de
Soneomiento de Moyobombo Sociedod Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., en el
morco de lo D¡spuesto en e¡ TUO del Decreto Legislot¡vo N'1280, Ley Morco de lo
Gestión y prestoción de los Servicios de Soneomiento; y se Ie DELEGAN LAS FACULTADES
DE GERENÍE GENERAL de lo EPS Moyobombo S.A; osí como oquellos estoblecidos en
el Estotuto Sociol de lo Entidod, inscrito en lo portido Nol 100t045 de to oficino regiskol
de Moyobombo;

Con el visto de lo Gerencio de Asesoío Jurídíco. Gerencio de Operociones, Gerencio
de Administroción y Finonzos, y en uso de los focultodes y otribuciones conferidos o
este despocho o trovés del Estotuto Sociol de lo empreso;

SE TEIUB'YÉ

AIXíCUIO P$nBC APnOlAn et Expediente Tácnico de to TOARR: ,,RENOyAC,ON 
DE

ruBERtA, BUZON Y CONEXON DOMICIUAR|A DE ALCANIAR,LLADO; EN ELILAI EMTSOR
DEL S/SIEMA DE IRATAMIENIO DE AGUAS RESIDUALES, EN LA PROLONGACIÓN
MOQUEGU A, DISIR/IO DE MOY OBN,ABA. PROV/NCIA MOYOB/ü.'ABA, DEPARIAMENIO
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SA^l MARIIAJ" - CUI N" 2ó70905: con presupuesto tolol oscendente o S/ 1.254,233.98 {Un
millón doscientos cincuento y cuotro mil doscienlos keinto y tres con 98/'100 soles),

conforme ol siguiente desogregodo:

ArfíCUtO SEGUxDe mBC§At que lo presente resolución se exp¡de en virtud de lo
conformidod técnico emitido por lo Oficino de lngenierío, Proyectos y Obros (lnforme
No 402-2024-EPS-M/GG/GO/OIPO/EOS) y Gerencio de Operociones (lnforme No 1499-
202+EPS-M/GG/GO).

AMíCutO XERCERO: PRECISAR que el personol técnico que hoyo ¡nterven¡do en lo
eloboroción del expediente técnico es responsoble del contenido de los informes
técnicos que sustenton su oproboción; deióndose constoncio que los enores,
om¡siones o tronsgresiones técnicos del mismo que no hoyo sido pos¡ble odvertir ol
momento de su eloboroción. serón de responsobilidod de los especiolistos que
elobororon los informes lécnicos respectivos.

lrrkUfO CUI¡fC tEtltlt el expediente moterio de lo presente o to Oficino de
lngenierío, Proyectos y Obros, o fin de que coniinúe con el trómite conespond¡ente, y
lo custodio del mismo.

AmícUtO OUnffC D§POIIER o lo Oficino de Tecnologío de lo lnformoción y
Comunicociones. que procedo o publicor lo presente resolución en el Portol
lnstitucionoi de lo EPS Moyobombo S.A. {,r,'!, : : : - : . r.,L.-: r : :.- 3É.}.

A¡IkUfO SOOG XOIIRCAi lo presente resolución o lo Gerencio de Administroción y
Finonzos, Gerencio de Asesorío Jurídico, Gerencio de Operociones, Oficino de
lngenieío. Proyectos y Obros. Oficino de Logístico y Controt Potrimoniol, Oficino de
Desonollo y Presupuesto, Oficino de Tecnologío de lo lnformoción y Comunicociones.
y demos instoncios competentes interesodos.

NKJ§N^sE coTuNíQUEsE, cÚTPtA'E Y AncHívBE

t0rc¡
Componerrte

OBR,45 GIV]LES

TOTAL COSTO DTRECTO (C.D.)

GASTOS GEiSERALES

UTILIDAD

10.00% c.D
5.00% c.D

880,256.85

88,025.69

44,012.84

SUBTOTAL

rGV (r8%)
1,012'295,38

182,213.17

CGÍOT¡EOBRA
o(§To tE

59,125.43

I,194,50455

s{.FERt 9Ó?a 5.00.¿ c_o.

TSIAL PRESUPI.'ESTO 1&,?Ítt§
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